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Bases de CODvocatoria

1. . Normas generales

En cumplimiento de 10 dispuesto en los Estatutos provisionales
de esta UOlversidad, aprobados por Real Decreto 351/1986, de 24
de' enero, y con el' fin de atender las necesidades de personal de
Administración y Servicios,

Este Rectorado; en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en
relación- con el artículo 3.°, e), de la misma, y en los Estatutos de
la Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas para el in'greso
en la Escala Administrativa de La Universidad Autónoma de
Madrid con sujeción a las siguientes

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 29 plazas para
la 'Escala Administrativa de la Universidad Autónoma de Madrid,
de acuérdo con la siguiente distribución:

a) Catorce plazas para promoción interna. prevista en el
articulo 72 de 10-5 Estatutos.

b) Quince plazas para el resto de los aspirantes.

1.2 Las vacantes sin cubrir de las reservadas a promoción
interna se acumularán al turno libre.

1.3 , La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a 10
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto; en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que-se aprueba el Regia
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis
tración del Estado, Estatutos de la propia Universidad y a las
nonnas de esta Resolución.

1.4 La elección de las plazas incluidas en la base 1.1 se
realizará por los aspirantes aprobados según el orden depuntuacíOn
obtenida. No obstante lo señalado, los aspirantes de promoción
interna deberán elegir y tendrán para ello preferencia respecto del
resto de los aprobados.

I.S El procedimiento· de selección de los aspirantes constará
de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

1.6 En la fase de concurso se valorarán exclusivamente los
servicios efectivos prestados hasta la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias como funcionario de empleo interino
o contratado-administrativo de colaboración temporal en las fun
ciones correspondientes a la Escala objeto de esta convocatoria, en
esta Universidad, siempre que dichos servicios se hubieren iniciado
antes del día 23 de 88osto de 19~4, COD indepe,ndencia d~ «;lue no
se continuaren prestando en dicha fecha. Dichos servlClOS no
podrán ser estimados si el aspirante se encuentra el día de
terminación del plazo de presentación de instancias bajo una
relación de trabajo de carácter pennanente en esta Universidad.

1.7 La fase de oposición estará formada por los ejercicios que
a continuación se indican, siendo eliminatonos los tres primeros:

1.7.1 Primer ejercicio.-Consistirá en contestar un cuestionario
de preguntas de respuestas alternativas que versarán sobre conoci
mientos generales exigidos en las diferentes opciones de los
vigentes planes de Bachíllerato y de Formación Profesional de
segundo grado. El tiempo para realizar este ejercicio no podrá ser
superior a noventa minutos. -

Lo.s as~tes de promoción interna estarán exentos de realizar
este eJerciCIO.

1.7.2 Segundo ejercicio.-Consistirá en conte$tar un cuestiona
rio de preguntas con respuestas alternativas sobre el contenido del
programa que figura como anexo 1 de esta Resolución. El tiempo
para realizar este ejercicio no Podrá ser superior a noventa minutos.

1.7.3 Tercer ejercicio.-Constará. de dos modalidades. Los
aspirantes lieberán indicar en su sohC1tud la modahdad que ehgen:

Modalidad A: El Tribunal propondrá tres supuestos prácticos
(desglosados en preguntas en número no superior a diez) de las
materias siguientes: Gestión de Personal, Gestión Financiera y
Gestión Universitaria, contenidas en el anexo 1.

Los aspirantes deberá.o presentar el ejercicio escrito a máquina.

Modalidad B: Consistirá en confeccionar un ordinograma para
u!1 proceso .adminis~tivo y codi~c.ar las instrucciones correspon
dlentes a dIcho ordinograma en Idioma Cobol, Fortram o Basic.
Los aspirantes deberán señalar en su solicitud el idioma que eli~en.

Los aspirantes que elijan la modalidad B de este ejemcio
podrán utilizar plantillas, lI11presos y manuales.

El tiempo concedido para la realizaci6n de este ejercicio será de
dos horas en cualquiera de las modalidades. Los aspirantes que
deban presentarlo escrito a máquina dispondrán para eUo de
tiempo adicional que fijará el Tribunal.

1.7.4 Cuarto ejercicio.-Voluntario y de méritos. Consistirá en
la traducción directa sin diccionario de uno o varios textos
propuestos por e) Tribunal. los idiomas sobre lo que versará el
ejercicio será francés o inglés.

Los ejercicios tercero y cuarto podrán reali.zarse en una misma
sesión.

1.8 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario:

1.8.1 Fase de concurso, La valoración de los méritos deberá
haber finalizado, al menos, cuarenta y ocho horas antes del inicio
de la fase de oposici6n.

1.8.2 Fase de oposición: El primer ejercicio se iniciaré en el
mes de julio de 1986. La fecha, hora y lugar del mismo se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado» por Resolución -del Rectorado en
que se aprueben y publiquen las listas de admitidos y excluidos.

1.9 El Tribunal calificador adaptará el tiempo y medios de
realización de los ejercicios de los aspirantes minusválidos de
forma que gocen de igualdad de oportunidades con los demás
participantes.

1.10 El Presidente del Tribunal adoptará las medias oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición sean .
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por Orden delMIDiste
rio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (<<Iloletin Oficial del
Estado. del 22).

3. Solicitudes

3.1 'Quienes deseen tomar parte eñ estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que les será facilitada gratuita
mente en los Gobiernos Civiles de cada provincia y en las
Comunidades Autónomas, en las Oficinas de Correos y en la Caja
Postal, así como en el Centro de Información Adminstrativa de la
Presidencia del Gobierno, Dirección General de la Función Pública
y en el Instituto Nacional de Administración Pública, en los
Rectorados de todas las Universidades Públicas del Estado.

3.2 En el recuadro 2.2 de la instancia los aspiranes deberán
señalar el sistema pbr el que desean participar, de acuerdo con las
siguientes indicaciones:

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español. .
b) Tener cumplidos dieciocho años el 4ía en que se termine el

plazo de presentacIón de solicitudes.
c) Estar en posesión del titulo de Bachiller Superior, BUP,

Formación Profesional de segundo grado o equivalente, o en
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de
presentación de solicitudes.

d) No padecer eofermedad O defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado del servicio mediante expediente
disciplinario en cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por
sentencia firme.

2.2 Los upirantes que concurran a las plazas de la Escala
Administrativa de la Universidad, reservadas a promoción interna,
habrán de perteocer a la Escala Auxiliar de Organismos Autóno
mos, o 8J Cuerpo General Auxiliar de la Adminstración del Estado,
tener destino en propiedad en la Universida4 y reunir los requisitos
de antigúedad y titulación exigidos en la Orden del Minsiterio de
la Presidencia de 8 de marzo de 1985 (<<Iloletin Oficial del Estado.
del 9).

2.3 . Los requisitos establecidos en las normas anteriores debe
rán cumplirse el último día de plazo de presentación de solicitudes.

2. Requisitos de los candidatos

RESOLUCION de8 de mayo de 1986. de la Universi·
dad Autónoma de Madrid. por la que se convocan.
pruebas selectivas para ingreso en la Escala Adminis·
traliva de la Universidad Autónoma de Madrid. ,
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El Tribunal estará constituido por los siguientes miem-

a) Ubre: Los opositores no comprendidos en el párrafo
siguiente de esta base. .

b) Promoción interna: Los opositores que reúnan los requisi-
tos de la base 2.2. .

Los aspirantes sólo podrán participar por uno de estos sistemas.
3.3 En el recuadro número ~, que deberá ser rellenado

exclusivamente por los aspirantes de promoción interna, éstos
deberán seilalar solamente los dlttos referidos a los servicios
efectivos prestados como funcionarl9S de carrera en el Cuerpo y
Escala indicados en la base 2.2 de esta convocatoria.

3.4 En el recuadro 7.1 los aspirantes deberán señalar la
modalidad que eli¡en para el tercer ejercicio, escribiendo A o B.

3.S En el recuadro 7.3 se bIjrá constar el idioma, francés,
in¡lés, o ambos. del que, en' su caso, quieran examinarse en el
cuarto ejerciciQ.

3.6 Las solicitudes se dirigirán al lIU\IDÍfico y excelentísimo
señor rector de la Upiversidad Autónoma de Madrid, en el plazo
de veinte días naturales, contados ti partir del día siguiente a la
publicación de esta convocatoria en el olloletín Oficial del Estad"".

3.7 La presenlaClon de solicitudes podrá bacerse en el Registro
General de la Universidad, o en la forma establecida en el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.8 Los derechos de examen serán de 1.000 pesetas, y se
. ingresarán en la cuenta corriente, número 062660000046S7, abIerta

en la ~a de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, blijo el
nombre «Pruebas selecbvas Escala Administrativa Universidad
Autónoma de Madrid».'-

En la solicitud deberá figurar el sello de la entidad bancaria o
Caja de AhorroS" a'través de la cual se realice la transferencia a la
cuenta indicada.

4. Admisión de candidatos

4.1 Terminado el plazo de presentación de instancias y
comprobado el pa,o de los derechos de examen, el Rectorado de la
Universidad publicará en el olloletín Oficial del Estad"", en el
plazo de un mes, una Resolución con la lista de aspirantes
admitidos y excluidos, en la que constará el nombre y apellidos de
los candidatos, número de documento nacional de Identidad, así
como la causa de no admisión en la relación de excluidos. En la
citada Resolución deberá recogerse asimismo el lugar y la fecba de
realización de los ejercicios. .

4.2 Los errores de hecho pOdrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado: En todo caso, la
Resolución a que se refiere la base anterior establecerá un plazo de
diez días para subsanación de errores.

4.3 Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso de
reposición en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de la publicación de la lista en el olloletin Oficial del Estado».

S. Tribunal calificador

S.l
bros:

Titulares: .

Presidente: Don José Maria Muñagorri Enríquez, Gerente de la
Universidad, por delegación del Rector.

Vocales:

1. Don Marlano Ar¡achal Tabuenca, perteneci~nte al Cuerpo
General de Gestión de la AdministraCIÓn del Estado1 Como
representante de la Universidad. .

2. Doña Soledad Hernandez-Pacheco Sauz, perteneciente al
Cuerpo General de Ge!:tión de la Administración del Estado, como
representante de la Universidad.

3. Don Jesús de la Cal Beltrán, perteneciente a la Escala
A.dministrativa de OO.AA., como representante de la Universidad

4. Doña Pi1ar Alcalá Cortijo, perteneciente al Cuerpo Faculta
tivo de .Archiveros y Bibliotecarios, como representante de la
Secretaria de Estado d~ Universidades e Investigación.

5. Don Manuel Peso López, de la Escala a extinguir de
T~nic~s· de Administración de AISS, en representación de la
Dlrecclón General de la Función Pública.

Suplentes:

Presidente: Doña Amparo Gómez A1varez, perteneciente al
Cuerpo de Intervención y Contabilidad de la Administración de la
Seguridad Social.

Vocales:

1. Doña Virginia Velázquez Marcos, perteneciente al Cuerpo
General de Gestión de la Admipistraclón del Estado, como
representante de la Universidad.

2. Don Pedro Colmenares Soto, perteneciente al Cuerpo
General de Gestión de la Administración del Estado, como
representante de la Universidad.

3. Doña Maria Antonia Pérez Saiz, perteneciente a la Escala
Administrativa de OO.AA., como representante de la Universidad.

4. Doña, Maria Jesús Uorente Femández, perteneciente al
Cuerpo General de Gestión de la Administración del Estado, como
representante de. la Secretaria de Estado de Universidades e

. Investigación. ,
S. Don José Villar Domingo, de la Escala a extinguir de

Técnicos de la Administración de A1SS, en representación de la
Dirección General de la Función Pública.

En caso de empate el Presidente tendrá voto de calidad.
S.2 Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la

asistencia, al menos, de tres de sus miembros.
S.3 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de

intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad cuando
concurran en ellos. circunstancias de las previstas "en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo o si Se hubiere
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
de accesos a Cuerpo o Escalas del grupo C en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de los
Tribunales cuando concurran las circunstancías previstas en el
párrafo anterior. .

5.4 A efecto de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
Autónóma de Madrid.

S.S Los Tribunales- que actúen en estas pruebas selectivas
tendrán la categoría tercera de lú recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio.

6.. Desarrollo de los ejercicios

6.1 En cualquier momento el Tribunal pcxlrá fequerir a los
opositores para que acrediten su personalidad.

6.2 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra publicada en el olloletín Oficial
del Estado», junto con la lista de admitidos y excluidos, de
conformidad con lo establecido en la Resolución del Rectorado.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados y libre
mente apreciados por el Tribunal.

6.4 Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de
los requisitos necesarios para participar en la convocatoria, lo
comumcará al Rector de la Universidad, el cual deberá dar cuenta
a los órganos competentes de las inexactitudes o falsedades en Que
hubieran podido incunir los aspirantes a los efectos procedentes.

7. Califica<:ión de los ejercicios

7.1 Fase de concurso: La VaJoracilln de los méritos a que se
refiere la base 1.6 se calificarán otorgando a los aspirantes 0,23
puntos por mes de servicios efectivos p~stados (2,75 puntos por
año), basta un máximo de lS,7S puntos.

Los puntos asi obtenidos en la fase de concurso se aplicarán por
el Tribunal a cada uno de los ejercicios de la fase de oposición de
forma tal que, sumados a los obtenidos en la calificación de éstos,
alcance, en su caso, la puntuación mínima establecida en la
convocatoria para poder superar cada uno de los mismos. Dicha
aplicación nC?~ posíble c~do en al~no 4~ los ejercicios de la
fase de Op05IClÓn hayan obterodo la calificaClon de cero puntos.

Los puntos de la fase de concurso que no hayan neceSitado los
aspirantes ~ra superar los ejercicios de la oposición se sumarán a
la puntuación final a efectos de establecer el orden definitivo de
aspirantes aprobados.

7.2 Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición se
calificarán de la forma siguiente:

7.2.1 Primer ejercicio: Se calificará de cero a dl'ez puntos,
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de cinco puntos.

7.2.2 Segundo ejercicio: Se califiCará de cero a diez puntos,
siendo eliminados los que no obtengan un mínimo de cinco puntos.

7.2.3 Tercer ejeracio:

Modalidad A.-Se calificará de ceró a cinco puntos, cada uno de
los tres supuestos. Paia aprobar será preciso obtener 7,5 puntos y
no ser calificado con cero en ninguno de ellos.

Modalidad B.-Se calificará de cero a quince puntos, y serán
eliminados los que no 0b.tengan, como mínimo, 7,5 puntos.

7.2.4 Cuarto ejercicio: Se; calificará de cero a cinco puntos por
cada ¡aioma.
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7.3 La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso
y oposición, deduciendo de la primera los puntos ya aplicados para
obtener la puntuación mínima de los ejercicios obligatorios de la
fase de oposición. En caso de empate, el orden se establecerá
atendiendo a la mayór edad de los aspirantes.

8. Lista de aprobados, presentación de documentos. solicitud
de destino y nombramiento de funcionarios de carrera

8.1 La lista que contenga la valoración de méritos de la fase
de concurso se hará pública al mismo tiempo y en los mismos
logares que la correspondiente al primer ejercicio de la fase de
oposición. Al finalizar cada uno de los ejercIcios obligatorios de la
fase de oposición el Tribunal hará público en Jos lugares de examen
las siguientes listas con las puntuaciones correspondientes:

a) Usta de aspirantes aprobados de promoción interna.
b) Lista de aspirantes aprobados en tumo libre, en la que se

hará constar, en su caso, los puntos de la fase de concurso
utilizados para alcanzar el míniplo señalado en la baSe 7.2.

A estos efectos· deberá tenerse en cuenta que los aspirantes de
promoción interna no deberán realizar el primer ejercicio y en
consecuencia sólo deberá publicarse la lista de las puntuaciones
obtenidas por los mismos en los ejercicios segundo y tercero.

la lista de aprobados del tercer ejercicio no podrá. superar el
número de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho
cualquier actuación en sentido contrario, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 18 de la Ley 30/1984.

La puntuación total se obtendrá en la forma establecida en la
base 7.3.

8.2 Dichas relaciones se publicarán en los lugares de celebra~
ción del tercer ejercicio y en el "Rectorado de esta Universidad
Autónoma de Madrid.

8.3 Finalizado el cuano ejercicio de méritos el Tribunal hará
públicas las «Relaciones definitivas de aprobados» por orden de
puntuación, en la que constará las calificaciones de cada uno de los
ejercicios, los puntos no utilizadoS en la fase de concurso y la suma
total Dicha~ relaciones serán elevadas al Rectorado de la Universi~
dad con propuesta de nombramiento de funcionarios de carrera.

8.4 En el plazo de veinte días naturales, a cotitar de la
publicación en el Rectorado de la Universidad de las relaciones de
aprobados, a que se refiere la base anterior, los aspirantes que
figuren en las mismas deberá. presentar en el mismo-la petición de
destino a la vista de las vacantes ofrecidas, acompañadas de tos
siguientes documentos: .

a) Fotocopia del documento nacional de identídad.
b) Fotocopia debidamente compulsada del titulo de Bachiller

Superior, DUP, Formación profesional de segundo gra~o o eqUiva
lente.

c) Declaración jurada o promesa de no baber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Admi
nistración PUblica, no hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, según el modelo que figura como anexo 11 a esta
convocatoria.

d) Ctnificado médico oficial acreditativo de no padecer enfer
medad ni defecto fisico que imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos. d~be
rán presentar certificación de los órganos co~petentes de.1 ~lDlste~
tio de Trabajo y Seguridad Social que acredIte tal CoodIcIan y su
capacidad para desempeñar las tareas que corresponden a las plazas
objeto de esta convocat?ria..

8.5 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, .de pTesen~'
lar los documentos expresados en el apartado antenor, podra
acreditarse que se reúnen las condiciones exigi~s en la convocato
ria mediante cualquier medio de prueba admlSlble en derecho.
. 8.6 Los que tuvieran la Condición de funcionarios d~ .carrera

estarán exentos de justificar. documentalmente, las c~ndlclones y
demás requisitos ya aprobados para ~~tener su ~ten<?r nombra
miento, .debiendo pre~ntar· certifi~on del M1D.ls~~no u Orga·
nismo del que dependieren para ~redltar su. ,:ondlclon y aquellas
circunstancl8S Que obren en.su hOJa de serviCIO.

En el caso de los opositores de promoción interna, dicha
certificación deberá contener mención expresa de la antigüedad y
situación administrativa el día de terminación del plazo de
presentación de solicitudes para participar en estas pruebas.

8.7 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2, no podrán ser nombrados funCIonarios de carrera y
quedarán anuladas sus.actua~iones, sin peJjuicio de la.s !es~n~.bi
lidad en que hubieren lDcumdo por falsedad en la.sohcltud 101c1al.

Si del examen de la documentación mencionada se dedujere que
los servicios efectivos prestados fueren de inferior duración que. los
alesados por los asplrantes en su solicitud, se deducirá de la
p~ntuación otorgada en la fase de concuno los puntos correspon
dien\es a todos los efectos derivados de esta convocatoria.

8.8 Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el
Rector de la Universidad publicanl en el «Iloletin Oficial del
Estadolt el nombramiento como funcionarios de carrera de los
aprobados, determinando el plazo para la toma de poaesión en los
correspondientes destinos.

9. No""" final

9.1 LO convocatoria y JW1 bases, Ycuantos actos adlninistrati
vos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribuna~ podrán oer
impugnados por los interesados en los casos y en la fonnk
establecidos por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 8 de mayo de 1986.-El Rector, Cayetano López
Martinez.

ANEXO I

Programa

l. Organización del Estado y la Administración Pública

1. La participación de España en Orpnizaciones Internacio
nales: Especial referencia a la ONU. El Consejo de Europa. Proceso
de adhesIón y consecuencias de la integración de Espaila en la CEE.

2. La Constitución española de 1978: Estructura y contenido.
Su garantia y suspensión. Derechos y deberes fundamentales. El
Tribunal Constitucional y el·Defensor del Pueblo. Reforma de la
Constitución.

3. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión y
regencia. El refrendo.

4. Las Cortes Generales: Las Cámaras: Composición, atribu
ciones y funcionamiento: Elaboración de las Leyes. Los· Tratados
Internacionales.

5. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales. Designación, duración y respon
sabilidad del Gobierno. .

6. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccional. El
Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. El
Ministerio Fiscal. La Organización judicial española. .

7. La Administración Central del Estado. El Consejo de
Ministros. El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Secretarios
de Estado. Subsecretarios. Secretarios genera1es y Directores sen'"
rales. _

8. Administración periférica del Estado. Los Delegados del
Gobierno en las Comunidades Autónomas. Los Gobernadores
civiles. Los Delegados ministeriales. Orunización Institucional del
Estado: Concepto y clasificación de los Entes públicos no territoria
les.

9. La Administración Autonómica. Estatuto de Autonomía de
la Comunidad Autónoma de Madrid.

11. Derecho Administrativo

l. Fuentes del Derecho Administrativo. La Constitución:
Leyes Orgánicas y ordinarias. Disposiciones noi'mativas con fuerz.a
de Ley. Él Reglamento: Concepto, naturaleza y clases. Límites de
la pOtestad reglamentaria. Autonomía y sistema de fuentes.

2. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. Su
motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos adminis
trativos.

3. Los contratos administrativos: Concepto y cJases. Estudio
de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios y otras
alteraciones contractuales. Incumplimiento de los contratos admi
nistrativos.

4. El procedimiento administrativo: Concepto e importancia.
La Ley de Procedimiento Administrativo: Contenido y ámbito de
aplicación. Idea general de la iniciación, ordenación, instrucción y
terminación del procedimiento admini5lrativo.

5. Los recursos administrativos: Concepto l~~ses. Recursos
de alzada. reposición, revisión y súplica. Las rec ciones econ6--
mico-administrativas.

6. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Su organiza
ción. Las partes. Actos impusnables. idea seneral del proceso.

-7. El personal de las Administraciones Públicas: Sus deberes y
funciones con respecto a la Administración, a la Sociedad y al
ciudadano. Los servicios de información administrativa y asisten·
cia al ciudadano. El Centro de Información Administrativa del
Ministerio de la Presidencia. . ..

8. Participación orgánica, .funcional y cooperativa del adml·
nistrado en las funciones administrativas.
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9. Actos jurídicos del administrado: Peticiones y solicitudes,
aceptaciones, recursos y reclamaciones. renuncias, opciones, reque~
rimientos. intimaciones y declaraciones.

.III. Gestión de personal

1. OrKanos superiofts de la Función Pública. Registro de
Penanal. f'rogramación y oferta de empleo público.

2. El personal funcionario al serviclo de las Administraciones
Públicas. Selección. Provisión de puestos de trabajo. Promoción
profesional de los funcionarios. Adquisición y pérdida de la
condición de funcionario. Situación de los funcionarios. Supuestos
y efectos de cada una de ellas. .

3. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistema de retribu
ciones e indemnizaciones. Las incompatibilidades. Régimen disci
plinario: Faltas, sanciones y procedimiento.

4. El pena~aJ laboral al servicio de. las Administracjones
Públicas. Selecclón.· Derechos, deberes e Incompatlblhdades. El
contrato laboral: Contenido, duración y suspensión. Negociación
laboral, eontlictos y Convenios Colectivos.

5. El régimen de la Seguridad Social de los funcionarios. La
MUFACE. El sistema de derechos pasivos.

IV. Gestión financiera

l. El presupuesto: Concepto y clases. Ciclo presupuestario.
Presupuesto ~r programas: Concepto y objetivos. Programación,
presupuestaeIón y control. El presupuesto en base cero.

2. El Presupuesto del Estado. Características y estructura. Los
créditos presupuestarios. Modificaciones de los créditos iniciales.
Gastos plurianuaies. Anulación de remanentes. Incorporación de
créditos. Créditos extraordinario¡ y' suplementos de crédito. Antici
pos de Tesorería. Créditos. ampliables. Transferencias de créditos.
Ingresos que generan crédito. .

3. Contabilidad pública: Concepto. Contabilidad preventiva,
ejecutiva y.crítica. In¡.resos presupuestos. Créditos presupuestos y
remanentes de crédito. Devoluciones de ingresos y minoraciones de
ingresos. Contraído._ formali.uLción, intervenido.

4~ Idea general de las principales cuentas: Tesorería. Rentas
Públicas y Gastos Públicos. Cuenta de obligacione~.dive~s.. La
Cuenta general del Estado. Plail General de Contablhdad Púbhca.

5. Ordenación del gasto y ordenación. del pago: Organos
competentes. Fases del procediniiento y documentos contables que
intervienen. Liquidación y cierre del ejercicio. Control del gasto
público. Clases. Especial referencia del control.de legalidad. El
Tribunal de Cuentas.

6. Gastos para la compra de bienes y servicios. Gastos de
transferencias: Corrientes y de capital. Gastos de inversión. Pagos:
Concepto y clasifiCación. Pagos por obligaciones presupuestas.
Pagos «en firme» y «8 justificar>t. Justificación de libramientos.

7. Retribuciones de los funcionarios públicos y del personal
laboral al servicio de la Administración Pública. Nóminas: Estruc
tura y norma de confección. Altas y bajas. su j~stificac~ón.

Sueldos. trienios, pa¡as extraordinaria~,complementos, t~de.m~
ciones de residencia "! otras remuneraCIones. DevengorltqU¡dacIon
de derechos económICOS. P~o de las retribuciones de l?CI"S?nal en
activo: Pago por transferencta y pago por cheque nommatlvo.

V. Seguridad Social

1. El sistema español de Seguridad Social. Ler General de la
Seguridad Social. Estructura y contenido. CompoSICIón. Reg¡menes
especiales. Características y ~numerac~ón. Sistemas especil~Jes.. _

2. .Gestión de la Segundad SocIal. Campos de aphcaclOn.
Inscri¡>ción de Emp!,"sas. Afiliación de trabajadores. Bases y IIpos
de cotIzacIón. ACClon proteeuva. .

3. Asistencia sanitaria. Inéapacidad Laboral Transitoria. Inva
lidez Permanente. JubilacióD.

VI. lnformdtica

l. Concepto de Informática. Arquitectura de ordenadores: La
unidad central de proceso. Definición de J'e$istro. La memona
central, la unidlld aritmética y lógica. Evaluación de la estructura
de los ordenadores: Generaciones.

2. La periferia de un ordenador. Soportes .de informac~ón.
Equipos transeriptores. Unidades de entrada. UnIdades de salIda.
Canales de entrada X salida.

3.. Ellogical: Diferentes tipos. Evolución histórica. El concepto
de programa. Los lenguajes de programación. El lógical funcional
o sistema· operativo. Los paquetes de programas. .. .

4. Modos de funcionanuento del ordenador. FunCionamIento
por lotes. Funcionamiento en tiempo real. Multiprogramación. El
tiempo compartido. l..at técnicas conversacional~..

5. Estructura de almacanamien19 de datos. ,TipoS de ~c~eros.
Métodos de acceso. Las bases de datas: CaractenstIcas, objetivos y
tipos.

6... La teleinfonnática. Esquema ~nérico de la transmisión de
datos a distancia. Características bástcas de los elementos funda
mentales. Las redes publicas de transmisión de datos.

7. Desarrollo de una aplicación informática. Análisis funcio
nal y orJánico. Documentación. Explotación de una aplicación
informáuca. Centros de Proceso de Datos. Tipologías organizati~
vas. Especialidades y funciones informáticas. Funciones del Centro
de Proceso de Datos. Las relaciones del Centro de·Proceso de Datos
con el .resto de la organización. ..

8. La automatización de oficinas. Sistemas fisicos más utilza
dos. Los ordenadores ~rsonales. Lo~cales específicos para la
automatización de oficmas. ReperCUSIOnes organizativas de la
automatización de oficinas.

VI. gestión Universitaria

1. La Administración Educativa. Ministerio de Educación y
Ciencia. Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.
Consejo de Universidades. Competencias de la Secretaría de
Estado respecto a la Universidad Autónoma de Madrid.

. 2. La Universidad AutónolIla de Madrid. Organos de
gobierno cole$iados y unipersonales. El Consejo Social.

3. La Umversidad Autónoma de Madrid. Ré~men económico
y financiero. Patrimonio. Presupuesto, financiaCIón y control.

4. La Universidad Autónoma de Madrid. Régimen de Profe·
sorado.

5. La Universidad Autónoma de Madrid. Penanal de Admi
nistración y Servicios. Régimen Jurídico. Plantillas. Escalas y
provisión de J?uestos de trabajo.

. 6. La Umversidad Autóno"ma de Madrid. Organización acadé
mica. Departamentos. Facultades y Escuelas Técnicas Superiores.
Escuelas Universitarias. Escuelas de Ingenieria Técnica. Institutos.
Universitarios. Colegios Universitarios. Centros ·adscritos.

7. Universidad Autónoma de Madrid. Matriculas. Tasas aca
démicas y administrativas: Liquidación, gestión, recaudación y
aplicación a presupuesto de las Tasas. Seguro Escolar.

8. Universidad Autónoma de Madrid. Régimen 4e alumnadQ.
Planes de Estudio. Acceso y permanencia. Convalidaciones. Cola-
ción de grados. .

ANEXO JI
Don ,

con domiclio en y documento nacional de
identidad número ..-......................• declara. bajo juramento o pro
mete, a efectos de ser nombrado funcienario de carrera de la. ~scala
...................................., que no ha sido separado. del servlC10 dile
ninguna de las Ad~ini~t~ciones ~blicas. y . que no se ha a
inhabilitado para el eJerCICIO de funclOnes publicas.

RESOLUCION de 8 de mayo de 1986. del Rectorado
de la Universidad Autánoma de Madrid. por la que se
convocan proebas selectivas para ingreso en la E~cala
Auxiliar de la Universidad Autánoma de MadrId.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos provisionales
de esta Umversidad aprobados por Real Decreto 351/1986, de 24
de enero. y con el fin de atender las necesidades de personal de
Administración y Servicios, .. .

Este Rectorado, en uso de las competencias 9ue .Ie ~stan
atribuidas en el articulo 18 de la Ley de Reforma Umversltana, en
relación con el artículo 3.° e) de la misma noona, así como de. los
Estatutos de esta Universidad. acuerda convocar pruebas sel~ctlva~
para el ingreso en la Escala Auxiliar de la Universidad Autonoma
de Madrid con sujeción a las siguientes .

Bases de convocat()ria

l. Normas generales

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 66 plaza~ para
la Escala Auxiliar de la UniversidaeCAutónoma de Madnd, de
acuerdo con la siguiente distribución:

a) 33 plazas de promoción interna previstas eJ:l el artículo 72
de Los Estatutos.

b) 33 plazas· para el. resto de los aspirantes.

1.2. Las vacantes sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán al turno libre.

1.3. La realizaciób de estas pruebas selectivas se ajustará a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto. en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre. por el que se aprueba el Regla
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admml5
tración del Estado, Estatuto de la propia Universidad y las normas
de es~ Resolució!1.


